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1. Antecedentes  
De acuerdo a los avances del proyecto: “Desarrollo de un sistema MRV y su prospectiva de GEI para el Sector Energía 
en el marco de las metas en las CND de Bolivia” Fase II, se realizó la evaluación del marco de seguimiento de la CND 
del Sector Energía, a objeto de proponer una herramienta de seguimiento a los indicadores de las metas de la CND 
(Documento O), considerando para tal efecto el  Subsistema de Seguimiento de la CND y las Acciones de Mitigación 
del Sector Energía, que se encuentran vinculadas a la línea de la estructura del MRV propuesto para el Sector Energía 
y sus componentes principales. 

Es así que, los Informes Bienales de Transparencia, elaborados por las Partes presentan información sobre el 
inventario nacional de GEI y el seguimiento de los progresos en la implementación de sus CND (por ejemplo, los 
indicadores, las definiciones, las metodologías y los enfoques de rendición de cuentas) de igual manera estos 
documentos permiten demostrar si se alcanzaron los objetivos fijados en las CND, incluidas metas de mitigación. 
Siendo que, los indicadores empleados para el seguimiento de los progresos pueden ser cuantitativos o cualitativos, 
y la selección y presentación de información se guía por el enfoque o los enfoques de rendición de cuentas aplicados 
por la Parte (CMNUCC, Manual de Referencia sobre el Marco de Transparencia Reforzado previsto en Acuerdo de 
París, 2022). 

En el Documento "S” - Informe sobre Arreglos Institucionales Necesarios para la Implementación y Seguimiento 
de las Metas CND Sector Energía, con los Actores de la Mesa de Energía, que Refleje el Flujo Constante de Datos 
que Garantice la Coordinación entre Instituciones del Sector Energía, se ajustaron los Arreglos Institucionales, para 
que sean incorporados dentro del Convenio Interinstitucional entre el MHE y la APMT, con el objeto de consolidar 
y aplicar los arreglos institucionales. 

El Taller de Validación de Arreglos Institucionales para el Marco de Implementación y Seguimiento de la CND 
Sector Energía, tiene como objetivo validar los arreglos institucionales, para el marco de implementación y 
seguimiento de la CND Sector Energía y contar con una propuesta de acuerdos institucionales socializada y validada 
por la Mesa de Energía.  

Para el establecimiento de los arreglos institucionales, en las gestiones 2024 y 2025  se realizaron reuniones de 
trabajo interinstitucionales y participativas, actividades coordinadas por la APMT con la participación de la Mesa de 
Energía siendo que los resultados y hallazgos de estas reuniones permitieron generar propuestas de arreglos 
institucionales: una propuesta de Decreto Supremo del Sistema MRV Sector Energía, para la provisión de datos de 
origen hacia el MHE, anexado en el Documento “U”; el Acuerdo sobre Intercambio de Datos (DSA), anexado en el 
Documento “F”; y el Convenio Interinstitucional, anexado en el Documento “S”, que servirán de apoyo técnico-
legal para el seguimiento de la CND del Sector Energía. 

Es así que, el taller programado para el 9 de julio de 2025 contribuyó a establecer futuros acuerdos entre el MHE y 
el MMAyA – APMT, para los flujos de datos requeridos para los reportes ante la Convención Marco de las Naciones 
Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC), fortaleciendo además la planificación de acciones climáticas, y el 
acceso al financiamiento climático. 
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2. Objetivos  
2.1. Objetivo General 

Sistematizar y validar los aportes de los actores participantes en el taller sobre los arreglos 
institucionales propuestos para el marco de implementación y seguimiento de las CND del Sector 
Energía 

2.2. Objetivos Específicos  
o Socializar y ajustar técnicamente el Convenio Interinstitucional entre el MHE y la APMT con las 

entidades involucradas en la Mesa de Energía, para el seguimiento de la CND del Sector Energía. 
o Atender las dudas, consultas y sugerencias de los participantes, para la mejora de los arreglos 

institucionales para el seguimiento de la CND del Sector Energía y si corresponde ajustar los 
mismos. 
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3. Metodología  
 
Para la ejecución de taller de validación se aplicaron las siguientes metodologías: 
 

3.1. Identificación de los Participantes  
 

¿Quiénes son?:  
 

• Funcionarios públicos designados como puntos focales para la Mesa de Energía, técnicos y/o 
responsables del seguimiento al cumplimiento de las metas de la CND del Sector Energía: 

o Ministerios de Hidrocarburos y Energías 
▪ VMEER: Viceministerio de Electricidad y Energías Renovables (Metas 1 a la 9). 
▪ VMEA: Viceministerio de Energías Alternativas (Meta 10). 
▪ VMPDE: Viceministerio de Planificación y Desarrollo Energético (Centralizador de la 

información) 
o CNDC: Comité Nacional de Despacho de Carga. 
o AETN: Autoridad de Fiscalización de Energía y Tecnología Nuclear 
o ENDE Corporación: Empresa Nacional de Electricidad. 

 
Conocimientos previos: 
 

• Comprensión básica de la Contribución Nacionalmente Determinada (CND) del Sector Energía. 
• Familiaridad con el Reglamento del Sistema MRV del Sector Energía, DSA y Convenio Interinstitucional. 

 

3.2. Socialización de la Información y Preparación del Taller 
 
Para la socialización de información se consideró: 
 

- En fecha 27 y 30 de junio se envió el Producto “S” con las propuestas de: Decreto Supremo para el 
Sistema MRV del Sector Energía, DSA y CONVENIO INTERINSTITUCIONAL a las entidades involucradas 
en el marco de los Arreglos Institucionales para el Marco de Seguimiento a la Implementación de 
la CND Sector Energía, ajustados. 
 

- En fecha 04 de julio de 2025 se realizó el envío de cartas oficiales a autoridades y responsables 
sectoriales respetando la estructura orgánica de cada entidad (ministerios, empresas públicas), 
solicitando la revisión del Reglamento del Sistema MRV del Sector Energía, DSA y Convenio 
Interinstitucional, y remisión de observaciones, comentarios y/o sugerencia de manera formal a la 
APMT, hasta el miércoles 9 de julio de 2025. 

 
- Publicación de invitaciones a través de redes de trabajo interinstitucional existentes (MHE - Mesa de 

Energía - WhatsApp). 
 
El personal técnico de IVDA efectuó las siguientes actividades: 
 

- Elaboración de la estrategia para el desarrollo del taller.  
- Elaboración de las notas de invitación. 
- Elaboración de las presentaciones para el taller. 
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3.3. Aspectos Logísticos 
Los aspectos logísticos realizados por la APMT y la empresa consultora IVDA SRL para el desarrollo del taller fueron 
los detallados a continuación: 

- Entrega de las notas de invitación. 
- Selección del Salón de la APMT con aforo para 20 personas (Lugar del evento). 
- Provisión de refrigerios de la tarde. 
- Preparación de folders ilustrativos al evento y material de apuntes. 

 

3.4. Metodología Aplicada en el Taller de Presentación de Arreglos 
Institucionales 

Para la ejecución de la actividad de presentación, ajustes o mejoras a los arreglos institucionales propuestos, para 
el marco de implementación y seguimiento de la CND Sector Energía, se aplicó el método de taller participativo con 
el siguiente alcance: 

- Exposición audiovisual para la presentación de productos y propuestas. 
- Participación y dinámica de preguntas entre el equipo facilitador y el sector grupal de la Mesa de Energía 
- Plenaria para la identificación de posibles ajustes o mejoras a los arreglos institucionales propuestos, para el 

marco de implementación y seguimiento de la CND Sector Energía. 
- Elaboración del acta del taller consensuada entre las partes.  
 

Entidades Participantes 

Tiempo: 2 Horas 

 

Tabla 1. Entidades presentes en el taller de socialización y ajustes a los arreglos institucionales propuestos, para 
el marco de implementación y seguimiento de la CND Sector Energía . Fuente: Elaboración propia 2025.  

TALLER SOCIALIZACION ARREGLOS INSTITUCIONALES SECTOR ENERGIA 

 Integrantes: 

- VMEER 

- VMEA 

- VMPDE 

- AETN  

- APMT 

- IVDA 

Responsables de atención de consultas y mejora de la propuesta del 
Convenio Interinstitucional MHE - APMT 

- IVDA: Ing. Carlos Colque, Ing. Roberto Torrez, Dr. Alfredo Zarate 
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4. Desarrollo del Taller  
El Taller de Socialización, ajustes o mejoras a los arreglos institucionales propuestos, para el marco de 
implementación y seguimiento de la CND Sector Energía, fue realizado en fecha 9 de julio de 2025, con la 
participación de la APMT, Mesa de Energía, Consultora IVDA, las entidades encargadas de fiscalizar y controlar las 
actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. 
 
A través de presentaciones con diapositivas se socializó la propuesta de arreglos institucionales priorizada en 
producto “S” – “Informe sobre arreglos institucionales necesarios para la implementación y seguimiento de las 
metas CND Sector Energía, con los actores de la Mesa de Energía, que refleje el flujo constante de datos que 
garantice la coordinación entre instituciones del Sector Energía” que se enfoca en el Convenio Interinstitucional 
entre la APMT y el MHE; de igual manera se presentó el producto “U” – “Informe de disposiciones institucionales 
(acuerdos) que garanticen la implementación y seguimiento de las CND del Sector Energía” con un resumen 
detallado de los productos más importantes desarrollados en las Fases I y II, para refrescar el contenido del Sistema 
MRV del Sector Energía. 
 

 
Figura 1. Realización del taller por parte de la APMT. Fuente: Elaboración propia 2025.  

 

Figura 2. Asistentes al taller de Socialización, ajustes o mejoras a los arreglos institucionales propuestos, para el marco de 
implementación y seguimiento de la CND Sector Energía. Fuente: Elaboración propia 2025 



 

 

7 
 

 

Figura 3. Participantes del Taller de Arreglos Institucionales, conectados de manera virtual. Fuente: Elaboración propia 2025. 

 
El taller ha sido desarrollado con el siguiente programa: 
 

PROGRAMA DEL TALLER – MESA DE ENERGÍA: 

Tabla 3. Programa del Taller de presentación y capacitación de la herramienta de seguimiento de la CND para el 
Sector Energía. Fuente: Elaboración propia 2025.  

Hora Actividad Modalidad 

14:30 - 14:45 • Registro y bienvenida (APMT) Presencial 

14:45 – 14:55 

• Apertura y presentación de objetivos de la reunión taller 
(APMT). 

• Palabras de inauguración a cargo del Director del Mecanismo 
de Mitigación para el Vivir Bien – APMT – Ing. Erwin Castillo. 

Inauguración 

14:55 – 15:25 

• Presentación del documento “U” Informe de Disposiciones 
Institucionales (Acuerdos) que Garanticen la 
Implementación y Seguimiento de las CND del Sector Energía 
para conocimiento de las entidades de la Mesa de Energía, 
sobre los avances del proyecto logrados hasta la fecha. Ing. 
Carlos Colque. 

 

15:25 – 15:55 

• Presentación de los Arreglos Institucionales para el Marco de 
Implementación y Seguimiento de la CND Sector Energía 
(CONVENIO INTERINSTITUCIONAL), con la atención de las 
sugerencias y observaciones realizadas previamente por las 
entidades de la Mesa de Energía. Dr. Alfredo Zarate 

Presentación 

15:55 - 16:05 • Elaboración y firma del acta – IVDA. Dr. Alfredo Zarate  Plenaria 

16:05 - 16:10 • Evaluación participativa, cierre y siguientes pasos - 
Coordinador de Proyecto – APMT, Ing. Freddy Marce. 

Cierre 
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4.1. Presentación del Documento “U” Informe de Disposiciones 
Institucionales (Acuerdos) que Garanticen la Implementación y 
Seguimiento de las CND del Sector Energía 

 

 

Figura 4.  Presentación del Producto U, Ing. Carlos Colque. Fuente Elaboración propia, 2025. 

 
Finalizada la realización de la apertura del Taller con la Mesa de Energía se procedió a la presentación del Producto 
U – “Informe de disposiciones institucionales (acuerdos) que garanticen la implementación y seguimiento de las 
CND del Sector Energía”, para conocimiento de las entidades que conforman la Mesa de Energía, sobre los avances 
del proyecto logrados hasta la fecha con el Proyecto “DESARROLLO DE UN SISTEMA MRV Y SU PROSPECTIVA DE GEI 
PARA EL SECTOR ENERGÍA EN EL MARCO DE LAS METAS EN LAS CND DE BOLIVIA” Fase II, y resaltar los principales 
productos sistematizados (Fase I -2024, contempló los siguientes productos: C, D, I, K y M y la  Fase II-2025, que 
incluyó los productos O, P, R, S y U), y su relación con el Sistema MRV del Sector Energía, dicha presentación estuvo 
a cargo del Ing. Carlos Colque, con el detalle descrito en el Anexo 4. 
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4.2. Presentación de los Arreglos Institucionales para el Marco de 
Implementación y Seguimiento de la CND Sector Energía 
(Convenio Interinstitucional). 

 

 
Figura 5. Presentación de Arreglos Institucionales - Convenio Interinstitucional, Dr. Alfredo Zarate. Fuente: Elaboración propia, 

2025. 

 
Finalizada la presentación el Producto U, se procedió a la presentación de los Arreglos Institucionales para el Marco 
de Implementación y Seguimiento de la CND Sector Energía a cargo del Abogado Alfredo Zarate, con la atención 
de las sugerencias y observaciones realizadas previamente por las entidades de la Mesa de Energía; con el siguiente 
detalle: 

4.2.a. Beneficios de los Arreglos Institucionales 
 

● Informar a los responsables nacionales de la toma de decisiones sobre los progresos en la acción climática 
y el nivel de ambición climática. 

● Dotar a los responsables de la toma de decisiones de las pruebas en constante mejora que necesitan para 
determinar las medidas correctas y proteger las inversiones.  

● Proporcionar información fiable a la comunidad internacional a través de la presentación periódica de 
informes nacionales ante la CMNUCC, cumpliendo con los requisitos internacionales de manera oportuna 
y sostenible. 

● Las instituciones integrantes del MRV del Sector Energía, contribuirán a fomentar la confianza y el 
entendimiento que atraigan la inversión pública y privada. 
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Figura 6. Componentes fundamentales de los Arreglos Institucionales. Fuente CMNUCC, 2020. 

 

4.2.b. Mandatos Institucionales 
 

Se planteron las siguientes tres (3) propuestas de arreglos institucionales (acuerdos): 

a) Propuesta de Decreto Supremo del Sistema MRV Sector Energía, para la provisión de datos de origen hacia 
el MHE, para garantizar la sostenibilidad del sistema dentro de las directrices del MTR.  

b) Convenio Interinstitucional, para proporcionar información del MHE a la APMT para el inventario Nacional 
de GEI y el seguimiento de las acciones de mitigación para el cumplimiento de la CND, que puede aprobarse 
mediante la firma de las MAE del MHE y la APMT. 

c) Acuerdo de Transferencia de datos, para la matriz del BEN y de información para el seguimiento a las 
metas de la CND del Sector Energía (DSA), que puede aprobarse mediante la firma de las MAE del MHE y 
la APMT 

De las tres propuestas para los arreglos institucionales, la APMT y el MHE priorizaron el Convenio Interinstitucional, 
por tener un procedimiento de aprobación más simple y con menor requerimiento de tiempo, 

 
Para finalizar la exposición se procedió a la presentación del Convenio Interinstitucional con el siguiente detalle: 
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4.2.c. Convenio Interinstitucional 
 

Conste por el presente CONVENIO INTERINSTITUCIONAL, que se suscribe de acuerdo a las siguientes clausulas: 

Clausula Primera; (Partes) Constituyen partes del presente Convenio Interinstitucional: 

a) La Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, representada por la Señora Angelica Ponce Chambi, 
designada mediante Resolución Suprema Nº 27279 de 26 de noviembre de 2020, domiciliada en la calle 
Sánchez Lima N° 2653 Sopocachi, que en adelante y para efectos del presente Convenio 
Interinstitucional se denominara la APMT. 

b) El Ministerio de Hidrocarburos y Energías, representado por el Ministro de Hidrocarburos y Energías, Lic. 
Alejandro Gallardo Baldiviezo, que en adelante y para efectos del presente Convenio Interinstitucional se 
denominara el MHE. 

Clausula Segunda; Antecedentes 

Establecer el Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación de los Gases de Efecto Invernadero del Estado 
Plurinacional de Bolivia para el Sector Energía (MRV Sector Energía), cuya finalidad es elaborar periódicamente el 
inventario sectorial de gases de efecto invernadero del Sector Energía y dar seguimiento a las metas CND y acciones 
de mitigación del Sector Energía. 

Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación del Sector Energía (MRV Sector Energía).  

El MRV Sector Energía es el Sistema que tiene por objetivo la coordinación interinstitucional para informar sobre 
los avances de la acción climática del sector de Energía, para ser incluida en los reportes preparados a nivel nacional 
ante la CMNUCC. El MRV Sector Energía se encarga de la elaboración del inventario sectorial de gases de efecto 
invernadero y del seguimiento de las metas de la CND del Sector Energía, así como el seguimiento de las acciones y 
medidas de mitigación de las emisiones de GEI adoptadas para la implementación de la CND en el mismo sector. 

Reportes. El MRV Sector Energía entregará información para la elaboración de los siguientes reportes; 

a) Comunicaciones Nacionales. Cada cuatro años se debe realizar una comunicación nacional, en 
cumplimiento con los compromisos establecidos en el artículo 12 de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas Sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

b) Informe Bienal de Transparencia. Estos informes de transparencia deben rendirse cada dos años a partir 
del 2024, siendo elaborados en cumplimiento con el artículo 13 del Acuerdo de París. En el referido informe 
se incluye, al menos, información concerniente a: 

i. Inventario Nacional de GEI 
ii. Progresos realizados en la CND 

Subsistemas. El MRV Sector Energía está conformado por dos subsistemas que reportan diferentes aspectos de la 
acción nacional para la contabilidad y mitigación de los gases de efecto invernadero del Sector Energía. 

a) Subsistema del inventario de GEI del Sector Energía, encargado de la elaboración del inventario sectorial 
de GEI para el Sector Energía. 
 

b) Subsistema del seguimiento de la CND y las acciones de mitigación del Sector Energía, encargado del 
seguimiento del progreso y cumplimiento de las metas del Sector Energía y de las políticas, acciones y 
medidas para el cumplimiento de dichas metas y otras acciones de mitigación de GEI. 
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Clausula Tercera; Objeto del Convenio Interinstitucional 

Proporcionar información del MHE a la APMT para la elaboración periódica del Inventario Nacional de GEI, el 
seguimiento de las metas del Sector Energía de la CND, y el seguimiento de las acciones de mitigación para el 
cumplimiento de la CND del Sector Energía. 

Clausula cuarta; Vigencia del Convenio Interinstitucional   

El presente Convenio Interinstitucional tendrá una vigencia de 5 años a partir de la fecha de la suscripción. 
Pudiendo ser renovado por acuerdo de partes en conformidad a la cláusula séptima, durante el cual serán 
desarrolladas las actividades señaladas en el presente documento, debiendo realizar una evaluación anual de 
carácter institucional. 

Clausula Quinta; Alcance de cooperación.  

El MHE: 

• Proporcionará información sobre el Balance Energético Nacional y el consumo de combustibles a nivel 
nacional y sectorial, así como otros parámetros fisicoquímicos de los energéticos comercializados en el país 
(como densidad, poder calorífico inferior y factores de emisión de GEI), de acuerdo con los lineamientos 
de la APMT.  

• Proporcionar datos de actividad para el seguimiento de los compromisos de la CND del Sector Energía, de 
acuerdo con los lineamientos de la APMT.  

• Realizar el monitoreo integral del progreso de las metas e indicadores de la CND del Sector Energía. 
• Proporcionar datos para el seguimiento de las acciones de mitigación implementadas por el MHE 

relacionadas con el Sector Energía, de acuerdo con los lineamientos de la APMT. 
• Proporcionar otra información que coadyuve al correcto funcionamiento del MRV del Sector Energía y sus 

resultados. 
• Facilitará la coordinación de reuniones de la Mesa de Energía, especialmente las relacionadas con las 

actividades del MRV del Sector Energía. 
• Apoyará la implementación de actividades de control de calidad y aseguramiento de la calidad, lideradas 

por la APMT. 
• Coordinaran las gestiones para la incorporación de los participantes identificados y pertinentes al MRV 

Sector Energía. Los participantes podrán ser entidades que están bajo dependencia del MHE. 

La APMT: 

• Responsable para la comunicación de reportes y nivel de enlace con la CMNUCC. 
• Entregará lineamientos para la recolección de datos de actividad e información por parte del MHE. 
• Asegurar y controlar la calidad de la información y de los protocolos de gestión de información. 
• Dispondrá de medios y formatos para facilitar la entrega de información por parte del MHE. 
• Capacitará al personal designado por el MHE para el correcto funcionamiento del MRV del Sector Energía. 
• Por medio del GVA, estimará el inventario de GEI del Sector Energía de acuerdo con los requerimientos del 

Artículo 13 del Acuerdo de París, las Directrices del IPCC adoptadas por las partes firmantes del Acuerdo 
de París, con base en la información entregada por el MHE. 

• Dará seguimiento al progreso y cumplimiento de las metas del Sector Energía incluidas en la CND del país, 
con base en la información entregada por el MHE. 

• Dará seguimiento a la implementación de medidas de mitigación de GEI del Sector Energía y su impacto, 
con base en la información entregada por el MHE. 

• Coordinaran las gestiones para la incorporación de los participantes identificados y pertinentes al MRV 
Sector Energía. 

• Entregar información a la plataforma del sistema SMTCC. 
• Elaborar Plan de trabajo y asegurar su implementación, en tiempo y forma. 
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Clausula sexta; De la Coordinación 

La coordinación será efectuada por: 

El MHE, a través del Viceministerio de Planificación y Desarrollo Energético. 

Por la APMT a través de su MAE o Dirección del Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien. 

Esta coordinación permitirá compartir la información del MHE, en cuanto al Balance Energético Nacional y el 
seguimiento a las metas de la CND del Sector Energía. Esta información será entregada a la APMT para la elaboración 
de los reportes a la CMNUCC, la APMT elaborará el Plan de Trabajo con la programación de actividades y fechas de 
entrega de la información. 

Clausula Séptima; Recursos 

Las entidades participantes del presente Convenio Interinstitucional gestionaran los recursos requeridos para la 
capacitación del grupo de expertos indicado en la cláusula octava, de manera coordinada, por el periodo de dos 
años a partir de la entrada en vigor del presente Convenio Interinstitucional. Pasado este tiempo, la conformación 
del grupo de expertos se organizará con personal del VMPDE, VMEER, profesionales calificados, y con 
conocimientos en la temática del sector energético, así como en medio ambiente y cambio climático, que se 
relacionan con los objetivos del MRV del Sector Energía. 

Clausula Octava; Formación de Capacidades 

La APMT gestionará la formación de capacidades del personal del MHE, vinculado al grupo de expertos en el 
funcionamiento del Sistema MRV del Sector Energía y en el periodo de dos años (Periodo de Transición) a partir de 
la entrada en vigor del presente acuerdo. Los integrantes del grupo de expertos serán: 

• APMT:  
- Profesional en Energía y estimación de GEI 
- Consultores Expertos contratados. 

• MHE:  
- Viceministerio de Planificación y Desarrollo Energético: Especialista BEN. 
- Viceministerio de Electricidad y Energías Renovables: Especialista en proyectos de Energía 

Renovable. 
- Viceministerio de Electricidad y Energías Renovables: Profesional en Normas para Energías 

Renovables. 
 

Clausula Novena; De la conclusión y/o Resolución Suspensión del Convenio Interinstitucional  

El presente Convenio Interinstitucional podrá ser concluido por las siguientes causas: 

a) Por incumplimiento de cualquiera de las partes a las cláusulas contenidas en el presente Convenio 
Interinstitucional. 

b) Por mutuo acuerdo. 
c) Por decisión de cualquiera de las partes, previa información fundamentada. 

Sin perjuicio de lo acordado, las partes podrán solicitar la decisión de resolver el Convenio Interinstitucional, previo 
aviso fundamentado con treinta (30) días calendario de anticipación, en cuyo caso las partes acordarán acciones a 
seguir para el caso de actividades o compromisos asumidos. 

En caso de presentarse algún caso fortuito o de fuerza mayor, cualquiera de las partes podrá solicitar la suspensión 
temporal o definitiva del Convenio Interinstitucional, mediante comunicación escrita a la otra parte, sustentando 
la solicitud, hasta que el hecho motivador haya perecido, salvo acuerdo de partes que disponga lo contrario en 
conformidad a lo prescrito en el presente Convenio Interinstitucional. 
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Clausula Decima; Modificaciones 

El presente Convenio Interinstitucional podrá ser modificado en cualquier momento durante su vigencia, por 
acuerdo escrito entre ambas partes, previo informe técnico y legal de justificación emitido por las partes y el mismo 
se efectivizará mediante la suscripción de una adenda debidamente firmada. 

Clausula Decima Primera; Disposiciones y compromisos de confidencialidad.  

Las partes acuerdan que toda la información confidencial intercambiada, revelada o a la que se tenga acceso con 
motivo de la relación contractual (incluyendo, pero no limitándose a: información técnica, bases de datos, y 
cualquier otra información considerada confidencial), ya sea verbal, escrita, gráfica, electrónica o de cualquier otra 
forma, será mantenida en estricta confidencialidad. 

Clausula Decima Segunda; Solución de controversias 

Las partes acuerdan que las controversias que puedan surgir de la ejecución del presente Convenio 
Interinstitucional serán resueltas de común acuerdo, en el marco de los principios de buena fe, a través de los 
coordinadores designados en la cláusula sexta. 

Clausula Decima Tercera; Comunicación 

Todo aviso, solicitud, carta, comunicación o notificación que cualquiera de las partes efectúe en relación al presente 
Convenio Interinstitucional debe ser por escrito y se considerara realizado desde el momento en que la 
correspondencia se entregue al destinatario en los domicilios siguientes: 

• MHE: VMPDE, Edificio Centro de Comunicaciones La Paz, piso 12, Av. Mariscal Santa Cruz esq, Oruro, La 
Paz. 

• APMT: Dirección del Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien, calle Sánchez Lima N° 2653 Sopocachi. 

Clausula Decima Cuarta; Conformidad y aceptación. 

Las partes manifiestan su aceptación y conformidad con todas y cada una de las cláusulas contenidas en el presente 
Convenio Interinstitucional y se comprometen a su fiel y estricto cumplimiento, suscribiendo tres ejemplares de 
idéntico tenor e igual valor legal. 

 

 

 

APMT      MHE 

   ANGELICA PONCE CHAMBI                         ALEJANDRO GALLARDO BALDIVIEZO 

                           DIRECTORA EJECUTIVA APMT             MINISTRO DE HIDROCARBUROS Y ENERGIAS 
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4.2.e. Sugerencias de la Mesa de Energía 
 

MHE-VMPDE (JUAN CARLOS BENAVIDES) 

Hay que diferenciar que en cuanto a los acuerdos institucionales hay dos aspectos diferenciados: 

- Por una parte, el Convenio Interinstitucional facilitara la provisión de datos del MHE a la APMT, para la 
elaboración de los reportes a la CMNUCC. 

- Por otra parte, el MHE requiere un Decreto Supremo para que los proveedores de datos (públicos y 
privados), faciliten la información de origen para el seguimiento a la CND del Sector Energía, para las metas 
actuales y las que se modificarán en la actualización de la CND. 

 

MHE-VMEER (NATALIA PEREIRA) 

Desde el punto de vista técnico, el RUAT depende del MEFP y no del MHE, y por otra parte las distribuidoras de 
electricidad son públicas y privadas, estas últimas tendrían que dar información para que el MHE cuente con esta 
información. 

 

MHE-VMPDE (JUAN CARLOS BENAVIDES) 

Tenemos una misión de cumplir con el pais de reportar el avance de nuestras metas, con todas las entidades de 
cumplir con la información 

 

IVDA (CARLOS COLQUE)  

Con un convenio se puede cumplir con la información que la APMT requiere del MHE, para la elaboración de los 
informes remitidos ante la CMNUCC, IBT y CN. 

 

MHE-VMPDE (JUAN CARLOS BENAVIDES) 

Talvez, hacer un Decreto Supremo que indique que todas las instituciones tengan que dar información para poder 
reportar el avance de los indicadores de las metas, y dar información de manera oportuna y veraz, de manera amplia 
que pueda ir cambiando nuestros proveedores de datos, más adelante van a entrar otros proveedores de datos a 
medida que cambien las metas. 

 

IVDA (CARLOS COLQUE)  

Entonces, se tendría que incorporar dentro de la propuesta de Decreto Supremo, en el Documento “U”, el 
requerimiento de información del MHE hacia los proveedores de datos públicos y privados para el cumplimiento de 
las metas de la CND Energía, que igual sirve para cuando cambien las metas. Demostrando la cara del pais 
cumpliendo con la información requerida por la CMNUCC, fortaleciendo la transparencia de la información, que es 
lo que requiere esta entidad. 

 

AETN (IVANESE RODRIGUEZ) 

Considerar como lección aprendida, una propuesta de Decreto Supremo para que los proveedores de datos de 
origen entreguen información al MHE. 

 

MHE-VMPDE (JUAN CARLOS BENAVIDES) 

Todos los actores, ministerios están involucrados y se sacó una reglamentación general y luego cada uno de los 
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ministerios trabajo una reglamentación especifica aprobada en el marco del DS 5264, talvez a la APMT podría hacer 
algo similar dirigida al seguimiento al cumplimiento de la CND. 

 

IVDA (ALFREDO ZARATE) 

El procedimiento puede ser similar, la propuesta de Decreto Supremo, actualmente considera solo al sector energía, 
posteriormente se deberá incorporar a los otros sectores (agropecuario, industria, agua y bosques), así contar con 
una norma completa. 

 

4.2.f. Análisis del Taller de Arreglos Institucionales 
 

El taller convocó a representantes institucionales clave del sector energía para analizar y consensuar los 
mecanismos normativos e institucionales que permitan implementar y dar seguimiento a las Contribuciones 
Nacionalmente Determinadas (CND), en particular mediante el establecimiento del sistema MRV (Monitoreo, 
Reporte y Verificación). El diálogo se centró en la necesidad de definir claramente las responsabilidades 
institucionales, mecanismos de coordinación y requerimientos legales para garantizar el acceso a datos relevantes 
y oportunos, tanto de entidades públicas como privadas, con las siguientes puntualizaciones: 

 

a)  Relevancia del Marco Normativo 

• Se discutió la vigencia del Decreto Supremo 5264, que ya establece lineamientos para el MRV financiero, 
aunque se reconoció la necesidad de ampliar y especificar estos lineamientos para cada sector. 

 

b) Propuesta de Instrumentos Jurídicos 

• Se planteó la emisión de un Decreto Supremo específico para el sector energía, que establezca la 
obligatoriedad legal para que las entidades (públicas y privadas) provean datos necesarios para el 
seguimiento de las metas de la CND del Sector Energía. 

 

c) Proveedores de Información 

• Se identificó la dificultad en el acceso a información por parte del MHE para el seguimiento de la CND, 
provista por entidades autónomas como los municipios, o privadas como distribuidoras eléctricas. 

• Se propuso que el nuevo instrumento legal determine claramente los proveedores de datos y su 
responsabilidad, reforzando el mandato de transparencia. 

 

d) Coordinación Interinstitucional 

• La consultoría actual se enfocará únicamente en el sector energía, pero los lineamientos pueden servir de 
base para expandirse posteriormente a los otros sectores (agua, bosques, industria, etc.). 
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5. Conclusiones 
 

Realizado el “Taller de Validación de Arreglos Institucionales para el Marco de Implementación y Seguimiento de 
la CND Sector Energía”, en fecha 9 de julio de 2025 se llegaron a las siguientes conclusiones y acuerdos: 
 

• Se socializó y ajustó la propuesta de Arreglos Institucionales-Convenio Interinstitucional entre el MHE y 
la APMT (Anexado en el Documento “S”), el cual fue priorizado porque es un trámite más ágil que la 
gestión de un Decreto Supremo, y que servirá para el marco de seguimiento a la implementación de la 
CND del Sector Energía. 
 

• Se atendieron las dudas, consultas y sugerencias de los participantes de la Mesa de Energía, para la 
mejora de los arreglos institucionales para el seguimiento a la implementación de la CND del Sector 
Energía, enfocadas principalmente a elaboración de una propuesta de Decreto Supremo, que incorpora 
la obligatoriedad de entregar información sobre el seguimiento a la implementación de la CND e 
inventario de GEI, de entidades públicas y privadas. 
 

• Se socializó el Producto "U", con el resumen de los documentos principales de la consultoría, Fases I y II, 
con relación a sus objetivos y su aporte al Sistema MRV del Sector Energía; el Documento “U” será 
complementado a solicitud de los integrantes de la Mesa de Energía, con una propuesta de un Decreto 
Supremo (Anexado en el Documento “U”), para el flujo de información entre los proveedores de datos 
de origen de las Metas de la CND y el MHE, que involucre además a instituciones públicas y privadas que 
no estén bajo dependencia del MHE, para un refuerzo de los arreglos institucionales propuestos. 
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6. Recomendaciones 
 

- Se recomienda que la APMT realice las gestiones correspondientes para la firma del Convenio 
Interinstitucional MHE-APMT, elaborando el informe técnico y legal, para su remisión al MHE, para 
evaluación del área legal y firma respectiva, adjuntando un resumen del MRV del Sector Energía. 
 

- Una vez que se cuente con el Convenio Interinstitucional aprobado y firmado por el MHE y APMT, se 
recomienda continuar con las capacitaciones al personal designado de las entidades referidas en el 
Convenio, para que luego de los dos años del periodo de transición el MHE asuma los roles del grupo de 
expertos (GVA). 

 
- Se recomienda remitir la propuesta de Decreto Supremo del Sistema MRV Sector Energía, (anexado en el 

Documento “U”), a los miembros de la Mesa del Sector Energía para análisis y complementación en el 
marco de sus funciones. 
 

- Se recomienda impulsar las gestiones para la aprobación de la Propuesta de Decreto Supremo del Sistema 
MRV Sector Energía, para la provisión de datos de origen hacia el MHE, de entidades públicas y privadas, y 
contar con información para el inventario de GEI y el seguimiento a la implementación de la CND del Sector 
Energía. 
 

- Se recomienda que, para las siguientes consultorías, se tenga una mayor coordinación con las entidades 
involucradas, como ser la Mesa de Energía, para lograr una mayor socialización y avance de las diferentes 
etapas de elaboración de los productos. 
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8. Anexos 
8.1. Anexo 1. Acta del Taller 
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8.3. Anexo 3. Cartas de Invitación 
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8.4. Anexo 4. Presentación de los Principales Productos del Proyecto, Gestiones 2024 y 2025 
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